
Trento sobre el Santo Sacrificio de la Misa
Conocer en profundidad cuál es la Doctrina de nuestra Santa Fe es esencial
para poder caminar a la luz del Evangelio. Hoy, que tanto abunda la
ignorancia doctrinal, que tanto debilita la fe, hay que volver urgentemente a
aprender cuáles son los fundamentos de nuestra Santa Fe, de otra forma
malamente podremos ponerla en práctica adecuadamente y con
seguridad, y mucho menos trasmitirla, que es obligación irrenunciable.

Por  ! 21/10/2018 " 

JULIO III, 1550-1555 – Continuación del Concilio de Trento

SESION XIII (11 de octubre de 1551) – Decreto sobre la Eucaristía

El sacrosanto, ecuménico y universal Concilio de Trento, reunido legítimamente en el Espíritu Santo,
presidiendo en él los mismos legados y nuncios de la Santa Sede Apostólica, si bien, no sin peculiar dirección
y gobierno del Espíritu Santo, se juntó con el fin de exponer la verdadera y antigua doctrina sobre la fe y los
sacramentos y poner remedio a todas las herejías y a otros gravísimos males que ahora agitan a la Iglesia de
Dios y la escinden en muchas y varias partes; ya desde el principio tuvo por uno de sus principales deseos
arrancar de raíz la cizaña de los execrables errores y cismas que el hombre enemigo sembró [Mt. 13, 25 ss]
en estos calamitosos tiempos nuestros por encima de la doctrina de la fe, y el uso y culto de la sacrosanta
Eucaristía, la que por otra parte dejó nuestro Salvador en su Iglesia como símbolo de su unidad y caridad, con
la que quiso que todos los cristianos estuvieran entre sí unidos y estrechados. Así, pues, el mismo sacrosanto
Concilio, al enseñar la sana y sincera doctrina acerca de este venerable y divino sacramento de la Eucaristía
que siempre mantuvo y hasta el fin de los siglos conservará la Iglesia Católica, enseñada por el mismo
Jesucristo Señor nuestro y amaestrada por el Espíritu Santo que día a día le inspira toda verdad [Ioh. 14, 26],
prohibe a todos los fieles de Cristo que no sean en adelante osados a creer, enseñar o predicar acerca de la
Eucaristía de modo distinto de como en el presente decreto está explicado y definido.

Cap. 1. De la presencia real de Nuestro Señor Jesucristo en el santísimo
sacramento de la Eucaristía

Primeramente enseña el santo Concilio, y abierta y sencillamente confiesa,
que en el augusto sacramento de la Eucaristía, después de la consagración
del pan y del vino, se contiene verdadera, real y sustancialmente [Can. 1]
nuestro Señor Jesucristo, verdadero Dios y hombre, bajo la apariencia de
aquellas cosas sensibles. Porque no son cosas que repugnen entre si que el
mismo Salvador nuestro esté siempre sentado a la diestra de Dios Padre,
según su modo natural de existir, y que en muchos otros lugares esté para
nosotros sacramentalmente presente en su sustancia, por aquel modo de
existencia, que si bien apenas podemos expresarla con palabras, por el
pensamiento, ilustrado por la fe, podemos alcanzar ser posible a Dios y
debemos constantísimamente creerlo. En efecto, así todos nuestros
antepasados, cuantos fueron en la verdadera Iglesia de Cristo que disertaron acerca de este santísimo
sacramento, muy abiertamente profesaron que nuestro Redentor instituyó este tan admirable sacramento en la
última Cena, cuando, después de la bendición del pan y del vino, con expresas y claras palabras atestiguó que
daba a sus Apóstoles su propio cuerpo y su propia sangre. Estas palabras, conmemoradas por los santos
Evangelistas [Mt. 26, 26 ss; Mc. 14, 22 ss; Lc. 22, 19 s] y repetidas luego por San Pablo [1 Cor. 11, 23 ss],
como quiera que ostentan aquella propia y clarísima significación, según la cual han sido entendidas por los
Padres, es infamia verdaderamente indignísima que algunos hombres pendencieros y perversos las desvíen a
tropos ficticios e imaginarios, por los que se niega la verdad de la carne y sangre de Cristo, contra el universal
sentir de la Iglesia, que, como columna y sostén de la verdad [1 Tim. 3, 15], detesto por satánicas estas
invenciones excogitadas por hombres impíos, a la par que reconocía siempre con gratitud y recuerdo este
excelentísimo beneficio de Cristo.

Cap. 2. Razón de la institución de este santísimo sacramento

Así, pues, nuestro Salvador, cuando estaba para salir de este mundo al Padre, instituyó este sacramento en el
que vino como a derramar las riquezas de su divino amor hacia los hombres, componiendo un memorial de
sus maravillas [Ps. 110, 4], y mando que al recibirlo, hiciéramos memoria de Él [1 Cor. 11, 24] y anunciáramos
su muerte hasta que Él mismo venga a juzgar al mundo [1 Cor. 11, 25]. Ahora bien, quiso que este sacramento
se tomara como espiritual alimento de las almas [Mt. 26, 26]) por el que se alimenten y fortalezcan [Can. 5] los
que viven de la vida de Aquel que dijo: El que me come a mí, también él vivirá por mí [Ioh. 6, 58], y como
antídoto por el que seamos liberados de las culpas cotidianas y preservados de los pecados mortales. Quiso
también que fuera prenda de nuestra futura gloria y perpetua felicidad, y juntamente símbolo de aquel solo
cuerpo, del que es Él mismo la cabeza [1 Cor. 11, 3; Eph. 5, 23] y con el que quiso que nosotros estuviéramos,
como miembros, unidos por la más estrecha conexión de la fe, la esperanza y la caridad, a fin de que todos
dijéramos una misma cosa y no hubiera entre nosotros escisiones [cf. 1 Cor. 1, 10].

Cap. 3. De la excelencia de la santísima Eucaristía sobre los demás sacramentos

Tiene, cierto, la santísima Eucaristía de común con los demás sacramentos “ser símbolo de una cosa sagrada
y forma visible de la gracia invisible; mas se halla en ella algo de excelente y singular, a saber: que los demás
sacramentos entonces tienen por vez primera virtud de santificar, cuando se hace uso de ellos; pero en la
Eucaristía, antes de todo uso, está el autor mismo de la santidad [Can. 4]. Todavía, en efecto, no habían los
Apóstoles recibido la Eucaristía de mano del Señor [Mt. 26, 26; Mc. 14, 22], cuando Él, sin embargo, afirmó
ser verdaderamente su cuerpo lo que les ofrecía; y esta fue siempre la fe de la Iglesia de Dios: que
inmediatamente después de la consagración está el verdadero cuerpo de Nuestro Señor y su verdadera
sangre juntamente con su alma y divinidad bajo la apariencia del pan y del vino; ciertamente el cuerpo, bajo la
apariencia del pan, y la sangre, bajo la apariencia del vino en virtud de las palabras; pero el cuerpo mismo
bajo la apariencia del vino y la sangre bajo la apariencia del pan y el alma bajo ambas, en virtud de aquella
natural conexión y concomitancia por la que se unen entre sí las partes de Cristo Señor que resucitó de entre
los muertos para no morir más [Rom. 6, 6]; la divinidad, en fin, a causa de aquella su maravillosa unión
hipostática con el alma y con el cuerpo [Can. 1 y 3]. Por lo cual es de toda verdad que lo mismo se contiene
bajo una de las dos especies que bajo ambas especies. Porque Cristo, todo e íntegro, está bajo la especie del
pan y bajo cualquier parte de la misma especie, y todo igualmente está bajo la especie de vino y bajo las
partes de ella [Can. 3].

Cap. 4. De la Transustanciación

Cristo Redentor nuestro dijo ser verdaderamente su cuerpo lo que
ofrecía bajo la apariencia de pan [Mt. 26, 26 ss; Mc. 14, 22 ss; Lc.
22, 19 s; 1 Cor. 11, 24 ss]; de ahí que la Iglesia de Dios tuvo siempre
la persuasión y ahora nuevamente lo declara en este santo Concilio,
que por la consagración del pan y del vino se realiza la conversión
de toda la sustancia del pan en la sustancia del cuerpo de Cristo
Señor nuestro, y de toda la sustancia del vino en la sustancia de su
sangre. La cual conversión, propia y convenientemente, fue llamada
transustanciación por la santa Iglesia Católica [Can. 2].

Cap. 5. Del culto y veneración que debe tributarse a este
santísimo sacramento

No queda, pues, ningún lugar a duda de que, conforme a la costumbre recibida de siempre en la Iglesia
Católica, todos los fieles de Cristo en su veneración a este santísimo sacramento deben tributarle aquel culto
de latría que se debe al verdadero Dios [Can. 6]. Porque no es razón para que se le deba adorar menos, el
hecho de que fue por Cristo Señor instituido para ser recibido [Mt. 26, 26 ss]. Porque aquel mismo Dios
creemos que está en él presente, a quien al introducirle el Padre eterno en el orbe de la tierra dice: Y adórenle
todos los ángeles de Dios [Hebr 1, 6; según Ps. 96, 7]; a quien los Magos, postrándose le adoraron [cf. Mt. 2,
11], a quien, en fin, la Escritura atestigua [cf. Mt. 28, 17] que le adoraron los Apóstoles en Galilea. Declara
además el santo Concilio que muy piadosa y religiosamente fue introducida en la Iglesia de Dios la costumbre,
que todos los años, determinado día festivo, se celebre este excelso y venerable sacramento con singular
veneración y solemnidad, y reverente y honoríficamente sea llevado en procesión por las calles y lugares
públicos. Justísima cosa es, en efecto, que haya estatuidos algunos días sagrados en que los cristianos todos,
por singular y extraordinaria muestra, atestigüen su gratitud y recuerdo por tan inefable y verdaderamente
divino beneficio, por el que se hace nuevamente presente la victoria y triunfo de su muerte. Y así ciertamente
convino que la verdad victoriosa celebrara su triunfo sobre la mentira y la herejía, a fin de que sus enemigos,
puestos a la vista de tanto esplendor y entre tanta alegría de la Iglesia universal, o se consuman debilitados y
quebrantados, o cubiertos de vergüenza y confundidos se arrepientan un día.

Cap. 6. Que se ha de reservar el santísimo sacramento de la Eucaristía y llevarlo a los enfermos

La costumbre de reservar en el sagrario la santa Eucaristía es tan antigua que la conoció ya el siglo del
Concilio de Nicea. Además, que la misma Sagrada Eucaristía sea llevada a los enfermos, y sea diligentemente
conservada en las Iglesias para este uso, aparte ser cosa que dice con la suma equidad y razón, se halla
también mandado en muchos Concilios y ha sido guardado por vetustísima costumbre de la Iglesia Católica.
Por lo cual este santo Concilio establece que se mantenga absolutamente esta saludable y necesaria
costumbre [Can. 7].

Cap. 7. De la preparación que debe llevarse, para recibir dignamente
la santa Eucaristía

Si no es decente que nadie se acerque a función alguna sagrada, sino
santamente; ciertamente, cuanto más averiguada está para el varón
cristiano la santidad y divinidad de este celestial sacramento, con tanta
más diligencia debe evitar acercarse a recibirlo sin grande reverencia y
santidad [Can. 11], señaladamente leyendo en el Apóstol aquellas
tremendas palabras: El que come y bebe indignamente, come y bebe su
propio juicio, al no discernir el cuerpo del Señor [1 Col. 11, 28]. Por lo
cual, al que quiere comulgar hay que traerle a la memoria el precepto
suyo: Mas pruébese a sí mismo el hombre [1 Cor. 11, 28]. Ahora bien, la
costumbre de la Iglesia declara ser necesaria aquella prueba por la que
nadie debe acercarse a la Sagrada Eucaristía con conciencia de pecado
mortal, por muy contrito que le parezca estar, sin preceder la confesión
sacramental. Lo cual este santo Concilio decretó que perpetuamente debe guardarse aun por parte de
aquellos sacerdotes a quienes incumbe celebrar por obligación, a condición de que no les falte facilidad de
confesor. Y si, por urgir la necesidad, el sacerdote celebrare sin previa confesión, confiésese cuanto antes [v.
1138 s].

Cap. 8. Del uso de este admirable Sacramento

En cuanto al uso, empero, recta y sabiamente distinguieron nuestros Padres tres modos de recibir este santo
sacramento. En efecto, enseñaron que algunos sólo lo reciben sacramentalmente, como los pecadores; otros,
sólo espiritualmente, a saber, aquellos que comiendo con el deseo aquel celeste Pan eucarístico experimentan
su fruto y provecho por la fe viva, que obra por la caridad [Gal. 5, 6]; los terceros, en fin, sacramental a par que
espiritualmente [Can. 8]; y éstos son los que de tal modo se prueban y preparan, que se acercan a esta divina
mesa vestidos de la vestidura nupcial [Mt. 22, 11 ss]. Ahora bien, en la recepción sacramental fue siempre
costumbre en la Iglesia de Dios, que los laicos tomen la comunión de manos de los sacerdotes y que los
sacerdotes celebrantes se comulguen a sí mismos [Can. 10]; costumbre, que, por venir de la tradición
apostólica, con todo derecho y razón debe ser mantenida.

Y, finalmente, con paternal afecto amonesta el santo Concilio, exhorta, ruega y suplica, por las entrañas de
misericordia de nuestro Dios [Luc. 1, 78] que todos y cada uno de los que llevan el nombre cristiano
convengan y concuerden ya por fin una vez en este “signo de unidad, en este vínculo de la caridad”; en este
símbolo de concordia, y, acordándose de tan grande majestad y de tan eximio amor de Jesucristo nuestro
Señor que entregó su propia vida por precio de nuestra salud y nos dio su carne para comer [Ioh. 6, 48 ss],
crean y veneren estos sagrados misterios de su cuerpo y de su sangre con tal constancia y firmeza de fe, con
tal devoción de alma, con tal piedad y culto, que puedan recibir frecuentemente aquel pan sobresustancial [Mt.
6, 11] y ése sea para ellos vida de su alma y salud perpetua de su mente, con cuya fuerza confortados [3 Rg.
19, 18], puedan llegar desde el camino de esta mísera peregrinación a la patria celestial, para comer sin velo
alguno el mismo pan de los ángeles [Ps. 77, 25] que ahora comen bajo los velos sagrados.

Mas porque no basta decir la verdad, si no se descubren y refutan los errores; plugo al santo Concilio añadir
los siguientes cánones, a fin de que todos, reconocida ya la doctrina católica, entiendan también qué herejías
deben ser por ellos precavidas y evitadas.

Cánones sobre el santísimo sacramento de la Eucaristía

Can. 1. Si alguno negare que en el santísimo sacramento de la Eucaristía se contiene verdadera, real y
sustancialmente el cuerpo y la sangre, juntamente con el alma y la divinidad, de nuestro Señor Jesucristo y,
por ende. Cristo entero; sino que dijere que sólo está en él como en señal y figura o por su eficacia, sea
anatema [cf. 874 y 876].

Can. 2. Si alguno dijere que en el sacrosanto sacramento de la Eucaristía permanece la sustancia de pan y de
vino juntamente con el cuerpo y la sangre de nuestro Señor Jesucristo, y negare aquella maravillosa y singular
conversión de toda la sustancia del pan en el cuerpo y de toda la sustancia del vino en la sangre,
permaneciendo sólo las especies de pan y vino; conversión que la Iglesia Católica aptísimamente llama
transustanciación, sea anatema [cf. 877].

Can. 3. Si alguno negare que en el venerable sacramento de la
Eucaristía se contiene Cristo entero bajo cada una de las especies
y bajo cada una de las partes de cualquiera de las especies hecha
la separación, sea anatema [cf. 876].

Can. 4. Si alguno dijere que, acabada la consagración, no está el
cuerpo y la sangre de nuestro Señor Jesucristo en el admirable
sacramento de la Eucaristía, sino sólo en el uso, al ser recibido,
pero no antes o después, y que en las hostias o partículas
consagradas que sobran o se reservan después de la comunión, no
permanece el verdadero cuerpo del Señor, sea anatema [cf. 876].

Can. 5. Si alguno dijere o que el fruto principal de la santísima
Eucaristía es la remisión de los pecados o que de ella no provienen
otros efectos, sea anatema [cf. 875].

Can. 6. Si alguno dijere que en el santísimo sacramento de la
Eucaristía no se debe adorar con culto de latría, aun externo, a
Cristo, Hijo de Dios unigénito, y que por tanto no se le debe venerar
con peculiar celebración de fiesta ni llevándosele solemnemente en
procesión, según laudable y universal rito y costumbre de la santa Iglesia, o que no debe ser públicamente
expuesto para ser adorado, y que sus adoradores son idólatras, sea anatema [cf. 878].

Can. 7. Si alguno dijere que no es lícito reservar la Sagrada Eucaristía en el sagrario, sino que debe ser
necesariamente distribuida a los asistentes inmediatamente después de la consagración; o que no es lícito
llevarla honoríficamente a los enfermos, sea anatema [cf. 879].

Can. 8. Si alguno dijere que Cristo, ofrecido en la Eucaristía, sólo espiritualmente es comido, y no también
sacramental y realmente, sea anatema [cf. 881].

Can. 9. Si alguno negare que todos y cada uno de los fieles de Cristo, de ambos sexos, al llegar a los años de
discreción, están obligados a comulgar todos los años, por lo menos en Pascua, según el precepto de la santa
madre Iglesia, sea anatema [cf. 487].

Can. 10. Si alguno dijere que no es lícito al sacerdote celebrante comulgarse a si mismo, sea anatema [cf.
881].

Can. 11. Si alguno dijere que la sola fe es preparación suficiente para recibir el sacramento de la santísima
Eucaristía, sea anatema. Y para que tan grande sacramento no sea recibido indignamente y, por ende, para
muerte y condenación, el mismo santo Concilio establece y declara que aquellos a quienes grave la
conciencia de pecado mortal, por muy contritos que se consideren, deben necesariamente hacer previa
confesión sacramental, habida facilidad de confesar. Mas si alguno pretendiere enseñar, predicar o
pertinazmente afirmar, o también públicamente disputando defender lo contrario, por el mismo hecho quede
excomulgado [cf. 880].
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